
* REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION N* 94.1.1.1. Y'PP8
Noy

PABLO ORTIZ CARCIA EN
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

COE el señor Thomas Finley Pulick, en su calidad de Apoderado

de la compañía extranjera “SCHLUMBERGER SURENCO S.A.”, por intermedio

del Dr. Diego Romero P. ha comparecido a este Despacho para solicitar
la calificación, inscripción y publicación del Poder cue la mencionada

comañia confiere a su favor;

QUE al efecto han sido presentadas tres copias certificadas
de la protocolización del cocumento atinente al referido Poder, efec

tuala en la sotarie Vigésimo Cuarte del cantón (Quito, el 27 de junio
de 1902;

QUE dicho Poder quarda conformidad con los requisitos estableci-

dos en +1 Artículo 474 de la Lev de Cormañias;

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores de
la intendencia Jurídica, ne emitico informe favorable para la continue-

ción del trámite, contenido en el nmencrando N% DMICV.9£,1501 de 26

de julio de 1994;

“ir edercicio de las atrinuciones asignadas mediante Resolución

E AD, 29513 de 1% de diciombre de 1202;

ana Lkliavka

ANETCILO PRIYIZO.+ COALTFICAR de legal y enficiente +1 cocumento otorgado

en nación exstranljera, Je corformidad con lo disbuesto en el Artículo

422 de la Ley de Compañias, referente al Poder conferido por la compañía
POCIOMDERCGOR SORTMNOO .A, en favor del señcr Thomas Finlev pulici,

de reriorelidad estadounidense.

ARTICULO SECUSOO/.)- DisPodse que en el heyglsrro Mercantil del cantón

Quito se inscriba el Poder conferido por la compañía extranjera “SCHLUXM-
BEDCOR SURENOO S.A, U, en favor del señor Thomas Finley Pulick, constante

de la orotocolizacios da 77 de junio de 12094, efectuada en la Notarin
Vigésimo Cuarta quel cantón Quito, junto con la presente Resolución

y se cumpla con les prescripciones del Art. 33 del Código de Comercio.
Se sentará razón de la inscrirción cue se ordena.

  

 

ARTICULO PERCIRO, « DISPONER que en el Registro hercantil del cantón
Guayaquil se anote al margen de la inscripción del permiso para operar
en el Ecuador cormedido a la compañia extran] “"SCHLUMBERGER OF
LATIN AMERICA S.A. , 10Y SCULOMBSROER SURCO 24. que consta bajo
fojas 405 a 408, NX“ 39 del Registro Mercany/i bajo el :*% 525 del
repertorio el 2 de febrero de 1254, la presentyY aprobación del menciona-

Z _
do Poder. Se sentará razón de esta anotación.
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ABTICULO CUARTO, - DISPONER que en +1 Registro Mercantil del cantón
Cuito se anote al margen ds la fascrígción «del cambio de domicilio
de la cited de ovsyaquil a 1a ¿iudad de Quito de la compañia extranjera
CRIMERTA: SIMPSCO S.A, que consta bajo el M* 2952, Tos 111 de
12 e fundo de 18890, la presente aprobación del sencionado Poder.
Se nentará razór de esta anotación,

ARTICULO QUIETO, - PISPONER ue =2 publiques, por una sola vez, en
woo de los periédicos de sayor cirmulación en la cludad de Quito,
el texto complete del Poder que se califica poz la presente Resolución.

CUBRE, wsivo el smpellente.

ASSNda se la Tiprrimendencia de Corrabisz,

2 ETE 7 JUL 1894
 

  


